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1. Introducción 

En vista de los desafíos ambientales globales, como el cambio climático y la disminución de la 
biodiversidad, nos corresponde a todos tomar medidas apropiadas para proteger nuestro entorno 
natural y, por ende, nuestros medios de vida. 
 
Por lo tanto, también nosotros como ARROJO S.A. nos sentimos comprometidos con este 
objetivo. La protección efectiva del medio ambiente tiene una relevancia significativa en nuestro 
desempeño económico y es parte de nuestra responsabilidad corporativa general. Con una 
visión holística que abarca todo el ciclo de vida, nuestro objetivo general es reducir al mínimo la 
huella medioambiental de nuestras actividades y proporcionar soluciones de movilidad sostenible 
a nuestros clientes. Además del cumplimiento de los requisitos legales y las normas oficiales, 
esto incluye sobre todo nuestro compromiso de hacer que nuestros productos, procesos, 
instalaciones y servicios sean cada vez más compatibles con el medio ambiente. 
 
En este contexto, nuestra responsabilidad no se limita a nuestras propias operaciones, sino que 
incluye toda la cadena de valor. Por lo tanto, con base en nuestra Declaración de Política 
Ambiental y de manera consistente con nuestra perspectiva de ciclo de vida, hemos desarrollado 
los siguientes requisitos ambientales para la adquisición de productos y servicios. 
 

2. Alcance 

Las reglas de este documento se aplican a todas las operaciones y actividades comerciales de 
ARROJO S.A. y se revisan anualmente. Se comunicarán tanto a nuestros empleados 
responsables de nuestras actividades de adquisiciones como a nuestros socios comerciales 
externos a quienes compramos productos y servicios en cantidades significativas. 
 
Nuestra capacidad para influir en la naturaleza ecológica de los productos y servicios o para 
cambiar a alternativas de productos más respetuosas con el medio ambiente es a veces limitada. 
En estos casos, intentamos trabajar para optimizar su calidad ambiental a través del diálogo 
constructivo con nuestro socio. 
 

3. Criterios de contratación medioambientales 

En general, ARROJO S.A. espera que todos sus prestadores de servicios y proveedores 

cumplan con los requisitos legales, regulaciones oficiales y estándares de protección ambiental y 

mejoren continuamente su desempeño ambiental. Solicitamos a nuestros proveedores de 

servicios y proveedores que nos apoyen para lograr nuestros propios objetivos ambientales, en 

particular nuestros objetivos climáticos, y que se comprometan a exigir y promover el 

cumplimiento de estándares ambientales ambiciosos a lo largo de sus propias cadenas de 

suministro. 

Nuestra ambición es comprar productos y servicios ambientalmente preferibles, es decir, 

productos y servicios que tengan un impacto negativo menor o reducido en el medio ambiente en 

comparación con productos y servicios de la competencia que sirven el mismo propósito. 

Aspectos relevantes a este respecto son las huellas ambientales de, por ejemplo, las materias 

primas, los procesos de producción, los materiales de embalaje, el transporte y la distribución, 

así como la fase de uso, mantenimiento y final de vida de los productos. Como requisito previo, 

todas las decisiones de compra deben garantizar que se cumplan nuestros requisitos obligatorios 

de calidad y seguridad, así como los requisitos reglamentarios (por ejemplo, basados en marcos 

como REACH y la directiva RoHS). 
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Los factores que se deben considerar al determinar los productos ambientalmente preferibles 

incluyen, entre otros: 

 Eficiencia energética 

 Reducción de emisiones de GEI 

 Uso de energía renovable 

 Eficiencia de agua 

 Eficiencia de materia prima 

 Extracción/explotación ambientalmente racional de materias primas 

 Reducción/eliminación de materiales y sustancias tóxicas y de otro tipo que sean motivo 

de preocupación 

 Uso de materiales renovables y/o reciclados. 

 Alta durabilidad 

 Bajos requisitos de mantenimiento 

 Reutilización, reciclabilidad y biodegradabilidad de los productos. 

 Minimización del embalaje 

 Uso de materiales de embalaje reutilizables/reciclados. 

 Modo de transporte ambientalmente racional utilizado para la distribución. 

 

Los productos y servicios cubiertos por esta Guía de Adquisiciones incluyen, entre otros: 

 Infraestructura técnica, componentes de construcción y recursos energéticos. 

 Suministros y equipos de oficina 

 Productos, materiales y sustancias utilizados en nuestras operaciones de servicios. 

 Los vehículos vendidos a nuestros clientes y utilizados en nuestra flota. 

 Proveedores de servicios externos como empresas de logística, servicios informáticos, 

limpieza y eliminación de residuos. 

 

Las etiquetas medioambientales de los productos y la certificación de los socios comerciales 

pueden ayudar a encontrar y seleccionar productos y servicios adecuados y, por lo tanto, se 

tienen en cuenta a la hora de tomar decisiones. decisiones de adquisiciones. 

 

4. Cumplimiento de esta directriz 

Nuestro equipo de adquisiciones evalúa el cumplimiento de esta directriz caso por caso para los 
proveedores existentes, así como antes de nuevas relaciones contractuales y documenta los 
procesos y resultados de evaluación. El incumplimiento de esta norma por parte de proveedores 
y prestadores de servicios será abordado por nosotros en conversaciones con nuestros socios y 
puede conducir a la terminación de la relación comercial. 
 
 
Oleiros a 15 de Enero de 2024 
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